
COMISION PREVENTTVA CENTRAL 
DECRETO LEY N" 211, de 3973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS N" 853, PISO 3. 2 o 

ANT. : Denuncia de doña Markia 
Farah Said sobre comer- 
cialización de productos 
farmacéuticos. 

MAT. : Dictamen. 

Santiago, 27 .@J- 1992 

l.- Doña Marcia Farah Said, qufmico farmacéutico, domicilia- 

da en Copiapó, calle O'Higgins No 801, denunció a la Fiscalia 

Nacional Económica discriminaciones en las ventas de medicamen- 

tos, efectuadas por los laboratorios en favor de las grandes 

cadenas de farmacias y en desmedro de las farmacias medianas y 

pequeñas. 

Las distintas y mejores condiciones de venta a cadenas 

de farmacias explicarlan las diferencias de precio al público 

que existen en el meroado, siendo los precios de las cadenas de 

farmacias inferiores en un 25% o 30% al precio de las farmacias 

independientes. 

Expresa que de no remediarse esta situación, se termina- 

rá en breve plazo con la desaparición de las Farmacias Profe- 

sionales, que se transformarán en grandes monopolios de medica- 

mentos. 

Para probar sus afirmaciones la denunciante señala dos 

casos concretos, a saber: 

al El producto "VENTILE" del Laboratorio Glaxo, que ofreci- 

do en Santiago por la Farmacia Salco, según Guía de Despacho 

que rola a fojas 1.0, es un 20% menor al precio mínimo ofrecido 

por el referido Laboratorio. Más aún la Farmacia Salco ofrece 

este producto en sus suscursales de la ITI Región al precio de 



. 
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$ 4.346 + IVA, inferior también al del Laboratorio, cuyo precio 

minimo, efectuados todos los descuentos es de $ 4.868 + IVA, 

siendo el precio de lista $ 5.570 + IVA. 

b) El producto "BAYCLJTEN CREMA 15 MS." tiene un preci.0 de 

lista de $ 1..950 + JVA; aplicándole el máximo de descuentos 

(por volumen del 15% y por pronto pago del 4%) se llega a un 

precio de $ 1.593 + IVA. Este producto lo vende la Farmacia 

Salco a $ 1.564 + IVA. o sea, un 2% inferior, lo que se 

demuestra con la Guia de Despacho de fojas ll. 

2.- La Fj.scalía Nacional Económica solicitó a los Laborato- 

rjos Glaxo Farmacéutica Chilena y Bayer de Chile S.A., respec- 

tivamente, las Listas de Precios y Condiciones Generales de 

Venta (incluidas las ofertas) de los productos que comerciali- 

e 
zan ambos Laboratorios en el periodo de Enero a Julio de 1992. 

Asimismo se les p1dj.Ó fotocopia de las facturas de venta de me- 

dicamentos de dichos Laboratorios a las cadenas farmacéuticas 

Salco, Brand y Ahumada, para el mismo período. 

Estudiados los antecedentes aportados por la denunciante 

y los solicitados por la Flscalia, ésta concluyó que los pre- 

cios cobrados en Santjago por la Farmacia Salco son posibles, 

sin incurrir esta Farmacia en venta bajo el costo, pues los ma- 

yores descuentos que obtienen las cadenas aludidas corresponden 

a rubros tales como volumen, pronto pago, el hecho de ser dis- 
tribuidora y por oferta. 

l Por las razones expuestas, el Fiscal Nacional Económico 
estima que debe desestimarse la denuncia de autos. 

3 .- Esta Coml.sJón está de acuerdo con las razones invocadas 

en el informe No 848, de 3992 del Fiscal Nacional Económico, y 
acuerda desestimar la denuncia formulada por doña Marcia Farah 

Said. 

Notjfjquese al Fiscal Nacional Económico. 

Se encomienda al Fiscal Económico de la Tercera Región 

la notificación a la denunciante. 
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El presente dictamen fue acordado en sesión de 1 de OC- 

tubre de 1992, de esta Comisión Preventiva Central, por la una- 

nimidad de los miembros presentes señores Rjcardo Paredes Moli- 

na, Presidente Subrogante, Emanuel Friedman Corvalán, Pablo Se,- 

rra Banfi y Jorge Alfaro Fernandois. 

No firma don Jorge Aifaro Fernandois no obstante haber top 
currido al acuerdo, por encontrarse ausente. 
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